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En la página 3899, número de Registro 11.156, donde dice:
~Cooperativa .Chacurtería" debe decir: ..Cooperativa Charcu
tería".

En la página 3910, número de Registro 13,247, donde dice:
«Coopf:>rativa "Covier"". debe decir: ..Cooperativa "Caviar"»,

En la página 3911, número de Registro 485, donde dice:
~ "Ciahe"~.debe decir «"Ciahc"~. .

En la página 3912, numero de Registro 12. 710, donde dice,
~Molida~ debe decir: «Melida»·.

En la pagina 3917, numero de Registro 2.844, donde díce:
.Eres», debe decir: .. Eresma».

En la página 391.8, numero de Registro 7.118, donde dice
"Sambeah, debe décir: ..Samboaln •

En la página 3920, número de Registrb 13.604, donde dice
MCuadalquivir,., debe decir: "Guarla1aviar...

En la página 3922, número de Registro 2.726 donde dice; ~Vi

llalán~. debe decir .VilIalón...
En la página 3923, número de Registro 4.957, donde dice: "ea

goces", debe deciT:"Cogeces...
En la misma página, número de Registro 7.856, donde dice,

.Barriochoa.», debe decir: "BerriotllOa»;
En la misma. página,· número de Registro 1O.99S donde dice:

..Carbalejos», debe decir: .Carbajales...
En la página 3924, número de, Registró 1880, donde dice: "Tra

banzos.. , debe decir: -Trabazos".
Enla misma página, número del Registro 9.099, donde dice·

.Villatdediego», debe decir: ..Vjllardondjego~.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a 'a· sentencia dictada por el Tribu.~

nal Suprenlo en el recurso contenCibsá-admínistr'1
Uvo número 8.776, prom,ovtd" por "Lacer, S. A".
contra resolución de eate Mini8tf!.rio.. de 17 de no~
viembre de 1966.

IJmo. Sr.: En el recurso ':Contencioso-administrativo numero
8.776, interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Lacer, S. A.»,
contra resolución de este Ministerio de 17 de noviembre de 1966,
se ha dictado con fecha 15 de noviembre últirtlo soot-encia, cu
ya parte dispositiva escomo sigue:

"PalIamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis·
trativo deducido a nombre de ..Lacar S. A... ,c¡;mtrá Onjen· del
MiniJ'Jtelio de ,Industria (Registro .de la .Prol?iedad Industri.sH
de diecisiete de_noviembre de mil novecientos sesenta y .seis y
respecto de la desestimatoria por silenció administrativo, de la
reposición preceptiva. formulada por el cHado~currente, que
confirma la anterior, qUe concede 'el registro de Jamarea inter
nacional número 272,286. denominada"'Glasser~,para distinguir
"productos farmacéuticos e higiénicos" .compréndida 00 la ola·
&e 40 del nomenclátor oficiaJ.;debemos declarar y declaramos
nulos y sin valQr ni .efecto los citados acuerdos_por ser contra,c
rios a derecho; dejándose sin efectividad la inscripción reg;istral
de la mencic,mada marca. laque verificara el expresado centro
oficial en su momento en el librocorréspondiente, . sin· que sea
de hacer declaración especial en cÜJ.nto' a costasen el pre~ente
procedimiento. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado.. , e insertará en la "ColeCción
Legislativa», 10 pronunciamos, mandarnos y fjrm~mos ...

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de ]0 preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956 h1te-nido a bien
disponer que se cumpla en ~us propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el .. Boletín Ofidal del
Estado~.

Lo que comunico a V. I. para sU conccimiento y dem{ls
Bfcctos.

Dios guarde a V, I. muchos afias.
Madrid, 26 de marzo ele 1973.

LQPEZ DE LETONA

l1mo Sr. Subsecretario de este Dep~.rtamento.

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la qUe se da
cumplimiento a la sentencía dictada por el Tribu·
nal Supremo en el recurSG contendóso-odmin,istra
tivo número 5.801,prm'tovi.~o por ~Spolex Pro Che
mickou a f;Jutni Vyrobu, Narodni Podi1.ik»,. contra
resolución de este Ministerio de 15 de abril de 1967.

nmo, Sr,: !'Al el recurso contencioso-administrativo número
5.R01, . interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Spolex Pro
Chemrckou a Hutni Vyrobu, Narodni Podnik... contra resolución'

de este Ministerio de 15 de abril cie 1967, &.e ha dictado con fecha
13 de diciembre ultimo sentencia, cuya parte dispositiva eS como
sigue: '

"Fallan1oS: Que con desestiplación del recurso contencioso
administrativo inteI"puesto por la representación procesal de
~Spolex Pro Chemickou a Hutni Vyrobu Narodni Podnik», 4de
Checoslovaquia. contra la resolucion del Regi~tro de la Propie
dad Indu.<=,trial de quince de abril de mil novecientos sesenta y
siete que denegó el acceso al mismo de la marca "Ostacet»,
de'bemos confirmar y confirmamos dicha. resolución por ser con
forme a derecho, absolviendo a la Administración de la demanda
y sir, hacer expresa imposición de Costas en las actuaciones.
Así por esta nuestra sentencia, qUe sepU-blicará en el "Boletín
Oficial del Estado>'> ejnSertaráenla ",Colección Legislativa», lo
'1ronunciamos, mandamos y (Írmamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dís
P9tler que se cumpJa en sus 0rapios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el "Boletill Oficial del
Estado, .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos

Diü 5 guarde a V. 1 muchos aI10s
Madrid; 26 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETON A

Ilmo, Sr Sybsecretarío de este Departamento

ORDEN de 26 de I7w"zú de 1973 por la que se da
curno/imiento a la sentencia dictada Púr el Tribu
nal Suoremo' et1 el rect¡rso contencio<;o·aaministra
tivo número. 5.770, prc.movido por. «EMctrica del
Litoral, S. A.'», contra resoluCión de este Ministe
rio de 24 de febrero de· 1967

flmo, Sr.: En el recurso :;ontencioso-administrativo número
5.770, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Eléctrica del
litoraL S. A.»,cont-ra resolUción de este Ministerio de 24 de fe
brero de 1967, se ha didado con fecha 20 de noviembre d-e 1972
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación de la iñadmisjbilidad ale·
gada por el Abogado del Estado y del· recurso contencioso"ad
ministrativQ interpuesto por la representación procesal de. «Eléc
trica del Litoral, S. A.", domiciJ:ada en Vélez-Málaga, contra la
Resolución de ·la DirecCión Gen~ral je la Energía de veinticua·
tro de febrero de mil novecientos sesenta y siete sobre tasas
de ampliaciÓll de potencia, debemos· confirmar y confirmamos
en todas sus partes esta resolución por ser conforme a d~recho

y sin hacer expresa imposición de costas. Así por esta nuestra
&entencia que se publicará en el ~Boletín Ofielal d~l Estado.. e
insertará en la «Colección Legislativa». definitivamente juzgado,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
ilido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que sé cumpla e05-US propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido faUo en el ~Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. 1. pal"a su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 26 de marzo de 1973.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de 26 de marzo de 1973 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Suptemo en el recurso contencioso-administra
tivo número 5.Jll. ~nterpliesto por «Laboratorios
Cera, S. A .... contra resolueión de este Ministerio
de 8 de febrero de 1966.

rImo. Sr.: En el recurso ,:ontencioso~admilf1istrativonúmero
5.11] interpuesto ante el Tribunal Supremo por "Laboratorios
Cera, S. A.», contra resolución de esleMini&terio de B de fe
brero dc 1966. se ha. dictado ':on fecha 22 de noviembre último
sentencia, Cuya parte disposiUvaés como sigue:

~FaIlamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo, interpl,lesto por «Laboratorios Cera, S. A .... con~

trael acuerdo del Registro de laP-ropiedad Industrial de ocho
de febrero de mil novecientos J'Jesenta y seis que concedió la
marca número doscientos noventa y .. tres mil novecientos treinta
y uno ..Cesra.. y contra la desestimación pOr silencio adminis
trativo de la reposición que contra dicho acuerdo fué formulada,
por nager .conforme· a derécho los expresados actos adminis
trativos, debemos anular y anulamos dichos actos y en su con-



B. O. del E.-Nám. 93 18 abril 1973 7793

secuencia anular y dejar sin efecto la 'concesión del registro' de
la marca numeró doscientos noventa y, tres mil novecientos
treinta y uno, ..Cesra,., otorgada porelanuJado acuerdo de ocho
de febrero de mil novecientos sesenta y seis; y sin que pro~

ceda hacer especial declaración' sobre co"tas. Así por esta nues
tra sentencia, que se publicará E<D el ..Boletín Oficial der Estado"
e insertará en la ..Colección Legislativa" lo pronuncíamos, man
damos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, en cumplimwnto de 10' preve~
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
dispOf1er que se cumpla en ".uspropiústerminos la referida
foentencia y se publique el aludido fallo:en el ~Boletin Oficial del
Estado».

Lo que cOlliunicoa V. 1. para su conocimiento y demás efec
tos

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de_197.1.

LOPEZ DE tETON A

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 26 de marzo "de 1973 por la qu.e se da
cumolimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Sólpremo en el recurso cÜl1te'nci'oH(I-ariminisira
tivo número 6.648, promovido por ixChemie Grunen.
thal, G, M, B. H ..", wntni Resolución de este Mi
nisterio de 12 de mayo de 1968,

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
6646. interpuesto ante el Tribunal Supr!'!'mopor ...Chemle. Gru
nenthaL· G. M. B, H.Y>, contra resolud:'m de este Ministerio de
12 de mayo de 1966, se ha dictado. con fecha 13 de noviembre
ultimo, sentencia cuya parte di,<,pvsitiva es como sigue:

",Fallamos: Que estimando la pretensión de este proceso de
ducida por el Procurador don Gregario Fuehe Brun, en nombre
y representación de ..Cheroie Ci.runenthaL G. M. B. H.~, frente a
resolución del Ministerio de Industría-,-.-Registro de la. Propie
dad Industrial-de doce ne mayo de mil noveciehtos ~esentá: y
seis. y a la denegación presunta, por- &ilencio, deJ recurso de
reposición interpuesto contra aquélla, debemos declarar y dec]a~

ramos, la nulidad de la misma; POi no .ser conforme a Derecho,
y en su virtud, se declara también nula y sin valor la marca
internacional 297.202., ..Coldargan.. ~ Sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegislaUva",
lo pronunciamos, mafldamos y firmamos.,.'

En su virtud, este Ministerio en cumplim~entode lo dispuesto
en la Ley de 27 de diciembre de 19.:'6, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 'Y
se publique el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su ccnocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V, l. muchos años
Madrid, 26 de marzo de 1973,

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
meria, por la que se hace pública la caducidad de
los permisos de. investigación que se cUan,

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al·
tnerfa hacesaher que han sido caducados, por renuncia del
interesado, los siguientes permisos deinvestígación nünera. col1
expresión del número, nombre mineral, hectáreas y término
municipal:

39,590. "Tauro~ Serpentina. 336. Bacares.
39.606. ..María Teresa". Azufre,' 3.835, Gádor y otros.

Lo que se hace público declarando franco y regjstrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto una. parte del
segundo que se encuentra dentro del bloque "K.,., de la· zona
re.:.ervada ..Sierra de Gádor~, ,_me coutinúa vigente por Orrien
ministerial de 22 de abril de 197L No se admitirán nuevas so
licitudes hasta transcurridos ocho ,díashá-bíles a partü' del si
guiente al de esta publícación. \' 'iebprán presentü;se de diez
a trece treinta horas en esta· ')elegadón Provinclal

imería, 12 de marzo de 1973.-El Delegado' provineial,Frtln
cisco Pérez Sánchez.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en úl expedjente in
coad(, en esta Delegación Provincial, a jnstancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,.,. con domicilio en Barcelona, phtza.

de Cataluüa, 2 en solicitud de autorización para la instalacíóny
decla¡-ftClOn de utilidad publica. a los efectos de la imposicíQo.
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
teríst.icas técnicas principales sun las siguientes'

Numero exp.: MSlce-29355/72.
Origen de la Jinea: Apoyo sin rllime,ro, línea Sentrnenat Cas

tellar.
Final de la misma: E,T. ~Gllanta" Cf'n derivación a E.T.

cRosinyol" .
Términos municipales a que afecta: Sentmenat.
Tensión de servicio; 11 KV.
Longitud en kilómetros: a,055 aérea y o,a80 subterranea.

COt1ductor: Aluminio-acero y aJ\:minio 54,59 y 3 X 1 -x 70 miJi-
metros cuadrados,

Material de apoyos: Madern V castilletes metálicos
Estación transformadora: Dos de 630 y 2,'50 KVA. respecti va~

mente, 11/0,3RO-O,220 KV,

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo ·dispuesto
en los Decrptos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 do julio; Ley '(le 24 de
noviembre de J939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y dedarar la
utilidad públka. de· la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por
Decreto 2619/1966

Barcelona, 30 de diciembre de 1972.,--EI Del€gado hovinciaI.
Francisco Brasa Pala u .-3.128C,

HESOLUCION de la DelegacióIl Provincial de, Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili~
da:i pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarías en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzas

Eléctricas de Cataluña, S. A.~ con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2 en solicitud de autorización nara la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas cal'ac·
teristicas técniCas principales son las siguientes:

Número exp.: MS/ce·24335/72.
Origen de la línea' Apoyo :3 linea a E.T. ~Irpen"

Final de la misma E. T. 490, nproducton.l, General de Meta-
les».

Términos municipales a que afecta: La LJagosla.
Tensión de servicio: 25.
Longitud en kilómetros: 0,160 aérea.
Conductor, Cobre, 35 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera, C1:l.sWlete metalicü y hormigón.
Estación tnmsfonnadora: Dno de :320 KVA., 25/0,380-

0,220 KV. .

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de ]ú dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la: línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. 8. los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, a"cance y limita
cion€: que establei::8 el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado
por DGcret.o 2619/1968.

Barcelona, 30 de diciembre de lBn--·El Delegado Provincial,
Frs.-ncisco Brosa Pulatl.-3.129-C

RF80LUCION de lf7, DelegaGión Provincíal de Bar
celona por la que se autoriza y declara la lftilidad
pública e·n concreto de la instalación eléctnca que
se cita.

Cumplidos los. trámites rcglamenL.1,rios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a instancia ele ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A." don domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2 en solicitud de autorización ¡Jara la instalación y
decIaradón. de utilidad pública a los efectos de la imposición
de servidumbre de pasb- de- la instalación eléctrica, cuyas carac~

terísticas técn!cas principales son las siguientes:

Número exp.: MS/ce~42527/70.

Origen de la linea: E-T. 1.556.
Final de la misma: E-T, ..Patronato S a n t o Angel de la

Guarda".
Términos municipales a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,133 wbterráneo.
Conductor; Aluminio; 3 X1X80 milímetros ::uadrados de sec

ción,


